
Entre 15 y 17 Calle Pte. Centro de Gobierno, Código Postll-01-117 Tel 2247-9700, 
Sa n Salvack>r, El Salvack>r C.A. 

067-2016 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. San Salvacbr, a las trece horas con treihta y un 

minutos, ~1 día veintici nco~ agosto ~1 año cbs mil dieciséis. 

El día cbce ~agosto ~1 corriente año, se recibió la Solicitud~ Acceso a la Información 

Pública, suscrita y presentada por el señor  en la 

cual manifestó que solicita la sigu iente información: 

l . Copia electrónica de tocbs bs actas de sesión de b junta Directiva del INPEP en el 

períoctJ comprendido entre el mes de julio 2016 a b fecha. 

2. Copia electrónica de tocbs bs grabaciones en audio y video de las deliberaciones 

realizacbs en las sesiones de b junta Directiva del INPEP realizacbs en el períoctJ 

comprendido en el mes de julio de 2016 a b fecha. 

3. Informe emitictJ por b junta Directiva deiiNPEP por el cual se detallen bs razones por 

bs cuales no se ha continuado con la negociación del Regbmento Interno de Trabajo 

de/INPEP sobre b base de las observaciones remiticbs por el sindicato de b Institución 

en fecha 22 de julio de 2016. 

4. Informe emitictJ por cactJ uno de los sectores representados por los directores de b 

junta Directivo del INPEP en rebción a su postura institucional respecto a bs 

observaciones remitiltls por el sindicato de b institución sobre el Regbmento Interno 

de Trabajo. 

CONSIDERANDO. 

Con base a las atribuciones ~ las letras d), i) y j) del artícub SO de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (en a~lante LAIP), le correspon~ al Oficia l ~ Información realizar bs 

trámites necesa rios para la bcalización y entrega de la información solicitada por bs 

particulares, y resolver dichas soli citu~s ~ información solicitadas por estos, así mismo, 

resolver sobre las solicitu~s de información que se sometan a su conocimiento. 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene información
confidencial Art. 24 lit. "c" de la LAIP
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Aunacb a elb . tal y como b dispone el Art.70 de la LAIP se deberá transmiti r la solicitud 

a la Unidad Adminis trativa que tenga o pueda poseer la información a fin que la bcalice y 

verifique su clasificación. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, la suscrita Oficial de 

Información, requirió a la Presidencia ciei iNPEP el día cbce de agosto del año en curso y a J.!!.n.!;a 

Directiva de este Instituto, el día quince de bs corrientes mes y año, que de tener entre sus 

archivos adminis tracbs la información antes mencionada. esta fuera proporcionada a esta 

Unidad 

El día diecinueve de b s corrientes, se les hace el primer recordatorio tanto a Presidencia 

como junta Directiva sobre la solicitud interpuesta a esta Unidad 

El día veintitrés de bs corrientes, se procedió a realiza r el seguncb recordatorio a 

ambas Unidades administrativas en el cual se menciona que ya han transcurricb ocho días desde 

que dio inicio la Solicitud 

A las trece horas con cincuenta y cinco minutos del día veinticua tro de bs corrientes, la 

Presidencia del INPEP emitió nota con Ref. 222-042-2016 en la que emite su respuesta e 

informa que las actas requeridas, serán remitidas por la Secretaria de junta Di rectiva, según b 

acordacb en Sesión Ordina ria número 30 de junta Directiva, de fecha 17 de bs corrientes, en b 

procedente a bs requerimientos 2, 3 y 4 de la solicitud recibida, Presidencia dio la misma 

respuesta que Junta Directiva en su ofc. 001/2016, la cual se detallará más adelante. 

A las catorce horas con cua renta y cinco minutos del día veinticuatro de bs corrientes, 

se envió por correo electróni co a la Secretaria de junta directiva, un tercer recordatorio en el 

cual se le informa que ya estamos a un día para que venza la fecha límite para dar respuesta al 

peticiona rio. 

A las quince horas co n cincuenta y cuatro minutos del día veinticuatro de agosto del año 

que transcurre se recibió respuesta de pa rte de la junta Directiva a bs requerimientos 

solicitacbs bajo el oficio 001/2016 en el cual responden de la s iguiente forma : 
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"En atención al requerimiento de información de fecha 12 de agosto de 2016, identificado con el 

número SESENTA Y SIETE, la cual fue dirigida a junta Directiva de este Instituto, a continuación 

remito las respuestas: 

l . Copia electrónica de todas las actas de sesión de la junta Directiva del INPEP en el período 

comprendido entre el mes de julio 2016 a la fecha. R/ = Se remiten adjuntas la versión 

pública de las actas solicitactls, esto debido a que las mismas contienen información 

confidencial y también información clasificactl como reservactl. 

Advierte la suscrita que dichas versiones públicas re los oocumen tos solicitaoos van en 

cumplimiento con lo establecioo en el art. 30 re la Ley re Acceso a la Información Publica en 

arela nte LAIP, en el cua l se nos menciona que se debe eliminar los elementos clasificaoos 

como reservaoos o confirenciales, hacienoo constar en nota una razón que exprese la 

supresión efectuada; dichas actas proporcionadas por ]unt:l Directiva se resglosan re la 

s iguiente manera : 

• Acta N° 25 re fecha seis de julio de oos mil dieciséis; Se entrega versión pública por 

haberse discutioo <Entro re dicha sesión elementos clasificaoos como co nfirenciales 

según articulo 24 literal "d" LAIP. 

• Acta N° 26 re fecha ooce de julio de oos mil d ieciséis; se entrega versión pública por 

haberse discutioo <Entro re dicha sesión temas clasificaoos como Información 

Reservada, t:ll y como lo paremos observar en el Índice re Información Reservada 

bajo los números re Declaratoria 232-22072016 y No. 218-17122015. 

• Acta No 27 re fecha veinte de julio re oos mil dieciséis; Se entrega versión pública 

por haberse discutioo <Entro re dicha sesión contenioos clasificaoos como 

Información Reservada, tal y como lo paremos observar en el Índice re Información 

Reservada bajo la Referencia No. 218-17122015. 

• Acta No 28 re fecha veinti siete de julio re oos mil dieciséis; Se entrega vers ión 

pública daoo que en el Romano 111 se discutió sobre el Proyecto re Presupuesto 

2017, en el cua l dicha información es Clasificada re carácter Reservada, daoo que 

dicho tema aún se encuentran <Entro de un proceso rel iberativo como lo paremos 

observar en el Índice re Información Reservada bajo el No. 233-16082016; y lo 

referente al Plan re Cum plimiento re Obligaciones Previsionales se encuentra bajo 

la clasifi cación re confirencial de conformidad a lo dis puesto en el artículo 24 literal 

"d" de LAIP. 
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• Acta N° 29 ci:? fecha diez re agosto ci:? oos m il dieciséis; Se entrega versión pública 

daoo que en el Romano 111 se discutió sobre el Proyecto re Presupuesto 2017, en el 

cual dicha información es Clasificada ci:? carácter Reservada, daoo que dicho tema 

aún se encuentra n ci:?ntro ci:? un proceso reli be rativo como lo paremos obser\lar en 

el Índice re Informació n Reservada bajo el No. 233-16082016; y lo referente al 

Plan re Cumplimiento re Obligaciones Previsionales se encuentra bajo la 

clasificación re confirencial re conformidad a lo dispues to en el artículo 24 litera l 

"d" re LAIP. 

2. Respecto al reque rimi ento Copia electrónica de todas las g rabaciones en audio y vídeo de las 

deliberaciones realizadas en las sesiones de la junta Directiva del INPEP realizadas en el 

período comprendido en el mes de julio de 2016 a la fecha. R/ = Las deliberaciones de bs 

miembros de la junta Directiva del INPEP, únicamente constan en las actas que por 

cact:r sesión se levantan. En vista de b anteriol"¡ la junta Directiva de este Instituto, no 

posee ningún tipo de audio y video de las sesiones ordinarias o extraordinarias que 

celebra y sus deliberaciones constan únicamente en el formato de actas. 

Es por ello, que la suscri ta a tendienoo a lo establecioo en el Art. 62 LA IP que nos menciona que 

"el acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el soporte de la información solicitada" 

por tal motivo se co nsirera procerente otorgar el acceso a l so licitante en e l forma to que se 

encuentra dispo nible, teniénoose por cumplid> bajo ese precepto el rerecho re acceso a la 

información, por lo cual se concere el acceso a las actas re sesiones re junta directiva e n versión 

pública que son las únicas en las que consta las reliberaciones realizadas en las sesiones re 

Junta directiva reiiNPEP. 

3. Respecto al requerimiento Informe emitido por la junta Directiva del INPEP por el cual se 

detallen las razones por las cuales no se ha continuado con la negociación del Reg lamento 

Interno de Trabajo deiiNPEP sobre la base de las observaciones remitidas por el sindicato de 

la Institución en fecha 22 de julio de 2016. R/= La junta Directiva de/INPEP no emite 

informes, las decisiones son colegiact:rs y constan en las actas que para el caso se 

levantan. Por b que la información es inexistente. 
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4. Informe emitido por cada uno de los sectores representados por los directores de la junta 

Directivo del INPEP en relación a su postura institucional respecto a las observaciones 

remitidas por el sindicato de la institución sobre el Reglamento Interno de Trabajo. R/= Los 

sectores representados por b s Directores y Directoras de junta Directiva, no f!'miten 

informes sobre posturas institucionales. Por lo que la información solicitada es 

inexistente. 

En cuanto a estos últimos requerimientos 3 y 4, en la cbcumentación proporcionada a esta 

Unidad, anexaron certificación emitida por la Secretaria de junta Directiva. de fecha veintioos de 

agosto del año en curso, en la cual, la junta Directiva por unanimidad ACUERDA APROBAR Y 

RATIFICAR, la inexistencia de los informes a los cuales hacen refe rencia los cbs requerimientos 

antes mencionacbs. 

Es por lo anterior, y siencb la junta Directiva la máxima autoridad y la única competente 

para poder responder los requerimientos de la solicitud en lo referente a los numerales 3 y 4, 

después de analizada la certificación mencionada en el párrafo que antecede en la cual acuerdan 

aprobar y ratificar la inexistencia de dichos cbcumentos es que la s uscrita procede a confirmar 

la inexistencia de la siguiente cbcumentación que literalmente dice : 

• Informe emiticb por la junta Directiva del INPEP por el cual se detallen las razones 

por las cuales no se ha continuacb con la negociación del Reglamento Interno de 

Trabajo deliNPEP sobre la base de las observaciones remitidas por el sindicato de la 

Institución en fecha 22 de julio de 2016. 

• Informe emiticb por cada uno de los sectores representaros por los directores de la 

junta Di rectivo del INPEP en relación a su postura institucional respecto a las 

observaciones remitidas por el si ndicato de la institución sobre el Reglamento 

Interno de Trabajo. 

Lo anterior dáncble cumplimiento a lo estipulacb en el art. 73 LAIP, dado que los únicos 

competentes para emitir, resguardar: arch iva r o administrar ese tipo de cbcumentos son 

Presidencia y !unta Directiva, y a mbos han coincidicb con la inexistencia de estos. no habiencb 

otra oficina que tenga facultad para ello y después de haber expresacb por escrito ambas 

entidades que ni la junta Directiva ni los sectores representacbs por los Directores de la junta 
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Directiva han generaoo este tipo de oocumento, por b tanto es preciso confirmar la inexistencia 

de bs informes a que se refi e re el peticionario en los requerimientos 3 y 4. 

Según b ostentaoo por Presidencia y por la )unta Directiva dellNPEP, la suscrita hace bs 

siguientes recogimientos después de analizar la petición y lo comunicaoo por esas 

dependencias, basánoose en los artículos 6 literal C, Art. 30, Art.2 , Art. 62 y a rt. 73, tooos de la 

Ley de Acceso a la Info rmación Pública los cuales a rgumentan que por ser esta clasificada como 

información pública, pero al mis mo tiempo por contener datos clasi ficaoos unos como 

confidenciales, y otros como reservaoos y haber sioo resguardaoos por esta Insti tución, se 

concederá el acceso a la información en versión pública según artícub 30 de la LAIP a lo que 

refiere el peticio nario en su requerimiento N° 1. 

En lo referente al requerimiento W 2, el mismo art . 62 LAIP nos hace mención que bs 

entes obligaoos entregaran únicamente la in fo rmación que se encuen tre en su poder y en la 

forma que lo pe rmita el soporte de la información solicitada, es por ello que al no contar esta 

Institución con el fo rmato de audio y video de las deliberaciones de los miembros de la junta, se 

dará acceso a dicha información, pero en el formato que se tiene resguardaoo por esta 

Institución, las cuales son las mismas actas de Junta Directiva que se hace referencia en el 

párrafo que antecede como respuesta al Requerimiento No. 1 de la solicitud 

En cuanto a b solicitaoo por el peticionario en sus requerimientos N° 3 y 4, se le 

informa al señor  que dichos informes solicitaoos son Inexistentes, habienoo 

cumplioo la suscrita con e l procedimiento de búsqueda que hace mención el art. 73 LAIP, y del 

cual se le concede acceso a la certificación emitida por la Secreta ria de Junta Directiva en la que 

consta que por unanimidad la junta acuerda, ap rueba y ratifica la inexistencia de dichos 

oocumentos. 

Es por tooo b a nte rio r y co n base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos 

antes expuestos, la Unidad de Acceso a la Información Pública Resuelve: 

1. CONCÉDASE al peticiona rio el Acceso a 

la Informació n en versión pública según articulo 30 LAlP de acueroo a lo solicitacb 

en el requerimiento Número 1 de su solicitud; y en b referente al requerimiento 
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Número 2 se concere el acceso en la modalidad disponible que esta Institución 

resguarda. 

2. CONFÍRMESE LA INEXISTENCIA re la información a que hacen referencia los 

requerimientos 3 y 4 que se relacionan al principio re esta resolución. 

3. NOTIFÍQUESE al interesaclo este proveíclo en el medio y formas establecidas para 

tales efectos. 

Licda. jackeline Durán 
Oficial re Información 
INPEP 
JreD/LV 

EXPERIENCIA EN SEGURIDAD SOC IAL 




